
Cereté (Córdoba), 09 de septiembre de 2021 

 

Secretaría. Al despacho del señor juez el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente decidir acerca del rechazo de la demanda por no subsanación de 

defectos de inadmisión, teniendo en cuenta que no hay constancia de haber sido 

subsanado en el término de los cinco (5) días concedidos al demandante.  Sírvase 

proveer. 

 

 
KETTY MILENA ANAYA DORIA 

Secretaria                  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

 

Cereté (Córdoba), nueve (09) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE KAREN LORENA CUELLO FABRA - C.C. No 1065010290, 
YISEL PAOLA CUELLA FABRA – C.C No 1062260561, TONY 
TOMAS CUELLO SILVA – C.C. No 78029173 y NERLYS 
BEATRIZ DURANGO JULIO – C.C No 25970657, en 
representación de los menores JULIAN DAVID CUELLO 
DURANGO, YULIETH CUELLO DURANGO y DAVID ERNESTO 
CUELLO DURANGO. 

CAUSANTE PABLO POLICARPO GUILLIN BRAVO- quien en vida se 

identificó con la cédula de ciudadanía No 1.547.134.  

RADICADO 231624089001 2021 00241 00 

ASUNTO Rechazo demanda 

 
Visto el informe secretarial y al constatar que no hay mensaje de datos remitido por la 

parte demandante con el que se subsane los defectos enunciados en auto de 

inadmisión de fecha veinte (20) de agosto de 2021, de este modo, de conformidad con 

el artículo 90 del Código General del Proceso, es procedente rechazar la demanda.   

 

Así las cosas, el despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda por no haber subsanado las causales de inadmisión. 

 

SEGUNDO: Dar salida al proceso de la plataforma Tyba Justicia XXI Web.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

JAVIER DARÍO LEÓN ROSSO 

Juez 
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